
Informe de Intervención

Asunto: Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad
Presupuestaria, Deuda Pública y Regla de Gasto. Primer Trimestre, ejercicio de
2023.

I.  Legislación aplicable.-

* Constitución Española (art. 135)
* Reglamento (CE) nº 2223/96, del Consejo de la Unión Europea, de 25 de

junio de 1996, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC
95).

*Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, modificada por las Leyes Orgánicas 4/2012, de 28 de
septiembre y  9/2013, de 20 de diciembre.

*Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales

*Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

*Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público

*Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre de 2012, por la que se desarrollan
las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012,
de 17 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y Guía
elaborada por la Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades
Locales, dependiente de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, sobre
información a comunicar en cumplimiento de las obligaciones contempladas en la
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre

*Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

*Manual de Cálculo del déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las
Corporaciones Locales, elaborado por la I.G.A.E., (en su 3ª Edicición).

*Guía para la determinación de la Regla de Gasto del art. 12 de la Ley 2/2012
(LOEPSF), elaborada por la I.G.A.E.

*Acuerdos adoptados por el Consejo de Ministros, de fecha 6 de octubre de
2020 y del Pleno del Congreso de los Diputados, de fecha 20 del mismo mes, con
motivo de la pandemia provocada por el COVID-19 y la aceptación de que estamos
en una situación de emergencia extraordinaria, a los efectos previstos en el art. 135.4
de la Constitución y 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
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Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y subsiguiente suspensión de las reglas
fiscales en los ejercicios 2020 y 2021.

*Acuerdos del Consejo de Ministros, de fecha 27 de julio de 2021, y del Pleno
del Congreso de los Diputados, de fecha 13 de septiembre de 2021, de
mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales para el presente ejercicio de
2022.

* Acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados, de fecha 22 de
septiembre, en el que, a propuesta del Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de
2022, se aprecia, por mayoría absoluta, que España está sufriendo las consecuencias
del estallido de la guerra en Europa y de una crisis energética sin precedentes, lo que
supone una situación de emergencia extraordinaria, por lo que, al igual que en el
ejercicio anterior, quedan suspendidas las reglas fiscales en su aplicación al ejercicio
2023.

* Guía sobre Información a comunicar para el cumplimiento de obligaciones
contempladas en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera: Obligaciones trimestrales de suministro de información de Entidades
Locales,    1º, 2º y 3º Trimestre,   Ejercicio  2023  (de  fecha 01/04/23),  sita  en:
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/DGCFEL/InstruccionesAplicaciones/G
uia-Completa-Ejec-Trim-1-2-y3-2023-version-01042023.pdf

II. Consideraciones generales.-

Según la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la estabilidad
presupuestaria, consagrada constitucionalmente, es base para impulsar el
crecimiento y la creación de empleo en la economía española, para garantizar el
bienestar de los ciudadanos, crear oportunidades a los emprendedores y ofrecer una
perspectiva de futuro más próspera, justa y solidaria.

La crisis económica puso de manifiesto la insuficiencia de los mecanismos de
disciplina de la anterior Ley de Estabilidad Presupuestaria. Esta situación exige
aplicar una política económica contundente basada en dos ejes complementarios que
se refuerzan: la consolidación fiscal, es decir, la eliminación del déficit público
estructural y la reducción de la deuda pública, y las reformas estructurales.

La garantía de la estabilidad presupuestaria es una de las claves de la política
económica, que contribuirá a reforzar la confianza en la economía española, facilitará
la captación de financiación en mejores condiciones y, con ello, permitirá recuperar
la senda del crecimiento económico y la creación de empleo.
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Los tres objetivos de la Ley son: Garantizar la sostenibilidad financiera de
todas las Administraciones Públicas; fortalecer la confianza en la estabilidad de la
economía española; y reforzar el compromiso de España con la Unión Europea en
materia de estabilidad presupuestaria. El logro de estos tres objetivos contribuirá a
consolidar el marco de la política económica orientada al crecimiento económico y
la creación del empleo.

La Ley regula en un texto único la estabilidad presupuestaria y la
sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas, tanto del Estado
como de las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Seguridad Social,
lo que transmite una idea de igualdad en las exigencias presupuestarias, de
responsabilidad y lealtad institucional entre todas las Administraciones Públicas.

En la LOEPSF se mantienen los cuatro principios de la legislación anterior -
estabilidad presupuestaria, plurianualidad, transparencia y eficacia y eficiencia en
la asignación de los recursos públicos- reforzando alguno de sus elementos e
introduce tres nuevos principios:  Sostenibilidad financiera, responsabilidad y
lealtad institucional.

Así, el principio de estabilidad presupuestaria se define como la situación de
equilibrio o superávit. Se entenderá que se alcanza esta situación cuando las
Administraciones Públicas no incurran en déficit estructural. Este principio se
refuerza con el de sostenibilidad financiera, que consagra la estabilidad
presupuestaria como conducta financiera permanente de todas las Administraciones
Públicas.

Así, el artículo 4 de la LOEPSF, en su nueva redacción, dada por la Ley
Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector
público, establece, en su apartado 2 que “se entenderá por sostenibilidad financiera
la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los
límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme a lo
establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea”. 

Se incorpora, además, la regla de gasto, establecida en la normativa europea,
en virtud de la cual, el gasto de las Administraciones Públicas no podrá aumentar
por encima de la tasa de crecimiento de referencia del Producto Interior Bruto. Esta
regla se completa con el mandato de que cuando se obtengan mayores ingresos de
los previstos, éstos no se destinen a financiar nuevos gastos, sino que los mayores
ingresos se destinen a una menor apelación al endeudamiento. 

Además, se establece la prioridad absoluta de pago de los intereses y el
capital de la deuda pública frente a cualquier otro tipo de gasto, tal y como establece
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la Constitución.

En la LOEPSF se contemplan los informes sobre cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto. Así,
se informará sobre el cumplimiento de los objetivos tanto en los proyectos de
Presupuesto, como en los Presupuestos iniciales y en su ejecución. La verificación del
cumplimiento en las fases previas a la ejecución permitirá una actuación preventiva
en caso de riesgo y la adopción, si fuera necesario, de medidas de corrección.

En definitiva, la Estabilidad Presupuestaria es un importante valor para
conseguir que el Sector Público pueda contar con un margen de maniobra suficiente
en su política fiscal a medio plazo, además de ser una exigencia derivada de los
compromisos asumidos por España, como Estado Miembro integrado en el área
euro. Desde el punto de vista interno, la estabilidad presupuestaria asegura que, en
el medio plazo, el Sector Público pueda contar con un margen de maniobra
suficiente para implementar las políticas de gasto deseadas. Asegura también una
posición más sólida ante posibles subidas de los tipos de interés, que aumentan
notablemente la carga de la deuda en países con una elevada ratio deuda/PIB.

III. Clasificación de los Agentes o Unidades Institucionales que integran
el Sector Público Local en la Ley Orgánica 2/2012.

El art. 2 de la Ley Orgánica 2/2012 de EPSF, se refiere al ámbito de aplicación
subjetivo y señala:

“A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las
siguientes unidades:

1. El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación
del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, aprobado por el Reglamento (CE)
2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996, que incluye los siguientes subsectores,
igualmente definidos conforme a dicho Sistema:

a. Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la
administración central.

b. Comunidades Autónomas.
c. Corporaciones Locales.
d. Administraciones de Seguridad Social.

2. El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de
derecho público dependientes de las administraciones públicas, no incluidas en el apartado
anterior, tendrán asimismo consideración de sector público y quedarán sujetos a lo dispuesto
en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas.”

Así, en esta clasificación y grupo ha de encuadrarse a este Ayuntamiento, el
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cual carece de organismos autónomos o entes dependientes.

IV. Evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria.

1. Definición legal del objetivo de Estabilidad Presupuestaria en la
Administración Pública Local.

Dado que este Ayuntamiento se encuentra entre las entidades a las que se
refiere el art. 2.1 de la LOEPSF y el art. 4.1 del RD 1463 (Subsector Corporaciones
Locales del Sector Administraciones Públicas en el SEC 95), y por tanto, está dentro
del grupo de agentes que no se financian mayoritariamente con ingresos
comerciales, el principio de estabilidad presupuestaria ha de entenderse como la
situación de equilibrio o de superávit en términos de capacidad de financiación de
acuerdo con la definición contenida en el SEC 95 (sistema de contabilidad nacional
vigente para la Unión Europea).

La Capacidad/Necesidad de Financiación es una magnitud que ha servido
para fijar los objetivos de la política fiscal y presupuestaria europea, basada en el
equilibrio o estabilidad. Así, los resultados de la política fiscal y presupuestaria se
miden con este concepto, identificándose superávit con capacidad de financiación
y déficit con necesidad.

2. Objetivo de Estabilidad.

El art. 3 de la LOEPSF establece lo siguiente:

“1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás  actuaciones
que afecten a gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos  en el ámbito de
aplicación de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con
la normativa europea.

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas, la
situación de equilibrio o superávit estructural.

3. ...”

Igualmente, el art. 11.4 de la misma señala que las Corporaciones Locales
deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario.

A estos efectos, resulta necesario hacer referencia a los  acuerdos adoptados
por el Consejo de Ministros, de fecha 27 de julio  de 2021, y el Pleno del Congreso
de los Diputados, de fecha 13 de septiembre, de mantenimiento de la suspensión de
las reglas fiscales para el ejercicio de 2022, así como el Acuerdo del Pleno del
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Congreso de los Diputados, de fecha 22 de septiembre, en el que, a propuesta del
Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de 2022, se aprecia, por mayoría absoluta,
que España está sufriendo las consecuencias del estallido de la guerra en Europa y
de una crisis energética sin precedentes, lo que supone una situación de emergencia
extraordinaria, por lo que, al igual que en el ejercicio anterior, quedan suspendidas
las reglas fiscales en su aplicación al ejercicio 2023.

3. Verificación y cálculo del Cumplimiento del objetivo de Estabilidad.

Con carácter general, la totalidad de los ingresos y gastos no financieros
presupuestarios, sin perjuicio de su reclasificación en términos de partidas de
contabilidad nacional, corresponden a la totalidad de los empleos y recursos que se
computan en la obtención de la capacidad/necesidad de financiación del subsector
Corporaciones Locales de las Administraciones Públicas de la Contabilidad
Nacional. Las diferencias vienen determinadas por una serie de ajustes, que son los
que se determinan en el Manual de Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional
adaptado a las Corporaciones Locales, elaborado por la I.G.A.E.
 

El cálculo, por tanto, de la capacidad/necesidad de financiación en los entes
locales sometidos a presupuesto, se obtiene por la diferencia entre los importes
presupuestados y liquidados en los capítulos 1 a 7 del estado de ingresos y los
capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los ajustes descritos en el
mencionado Manual, que se determinan, igualmente, en la guía elaborada por la
Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales,
dependiente de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, del Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre información a suministrar para el
cumplimiento de las obligaciones contempladas en la Orden HAP/2105/2012, de 1
de octubre.

Por tanto, el cumplimiento de este objetivo habrá de verificarse, de
conformidad con lo señalado en el art. 11 de la LOEPSF,  con motivo de la
elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos, es decir, en la aprobación
inicial del presupuesto, incluso en caso de prórroga presupuestaria, así como en su
modificación y liquidación.

4. Consecuencias del incumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria.

El incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, que consista en
déficit o en un mayor déficit del fijado, requerirá la formulación de un Plan
Económico-Financiero, que permita en el año en curso y el siguiente,  el
cumplimiento de dicho objetivo (art. 21 de la LOEPSF), el cual contendrá, como
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mínimo, la siguiente información:

a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del
incumplimiento de la regla de gasto.

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que
no se producen cambios en las políticas fiscales y de gastos.

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas
incluidas en el Plan, señalando las partidas presupuestarias o registros
extrapresupuestarios en los que se contabilizarán.

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que
parte el Plan, así como lo supuestos sobre los que se basan estas previsiones.

e) Un análisis de sensibilidad, considerando escenarios económicos
alternativos.

Por otro lado, el art. 9.2 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la
que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, según su nueva redacción dada por a Orden HAP/2082/2014, de 7 de
noviembre, establece que además de lo anterior, el Plan Económico-Financiero 
habrá de contener, al menos, la siguiente información:

a) Las medidas correctoras aprobadas, cuantificadas y fundamentadas,
señalando la fecha de su implementación. Estas medidas deberán ser coherentes con
la variación interanual de sus previsiones presupuestarias respectivas.

b) La estimación y justificación de los ajustes de contabilidad nacional y la
coherencia con el límite de gasto no financiero, calculado en la forma que establece
la regla del gasto.

c) La evolución de la deuda, el cumplimiento del límite de deuda, las
magnitudes de ahorro bruto y neto, la estimación de los saldos de tesorería, el exceso
de financiación afectada y el remanente de tesorería para gastos generales.

El Plan económico-financiero será presentado ante el Pleno de la Corporación
en el plazo máximo de un mes desde que se constate el incumplimiento del objetivo
de estabilidad presupuestaria. Este Plan deberá ser aprobado por dicho órgano en
el plazo máximo de dos meses desde su presentación y su puesta en marcha no
podrá exceder de tres meses desde la constatación del incumplimiento del objetivo
de estabilidad presupuestaria. El Plan Económico-Financiero se remitirá para su
conocimiento a la Comisión Nacional de Administración Local y se dará al mismo
la misma publicidad que la establecida por las leyes para los Presupuestos de la
entidad local. 
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El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, elaborará,
trimestralmente, un informe de seguimiento de la aplicación de las medidas
contenidas en los planes económico-financieros, para lo cual recabará la información
necesaria y remitirá dicho informe al Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas y a la Comisión Nacional de Administración Local, en sus
ámbitos respectivos de competencia, a efectos de conocimiento sobre el seguimiento
de dichos planes. 

En el caso de que en los informes de seguimiento se verifique una desviación
en la aplicación de las medidas, el Ministro de Hacienda y Administraciones
Públicas requerirá a la Administración responsable para que justifique dicha
desviación, aplique las medidas o, en su caso, incluya nuevas medidas que
garanticen el cumplimiento del objetivo de estabilidad. 

Si en el informe del trimestre siguiente a aquel en el que se ha efectuado el
requerimiento,  el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas verifica que
persiste el incumplimiento del objetivo de estabilidad, se aplicarán las medidas
coercitivas del artículo 25 de la LOEPSF. 

5. Medidas correctivas y coercitivas.

En caso de falta de presentación, de falta de aprobación o de incumplimiento
del plan económico-financiero, la Administración Pública responsable deberá: 

a) Aprobar en el plazo de 15 días desde que se produzca el incumplimiento
la no disponibilidad de créditos que garantice el cumplimiento del objetivo
establecido. 

b) Constituir un depósito con intereses en el Banco de España equivalente al
0,2 por ciento de su Producto Interior Bruto nominal. El depósito será cancelado en
el momento en que se apliquen las medidas que garanticen el cumplimiento de los
objetivos. 

Si en el plazo de 3 meses desde la constitución del depósito no se hubiera
presentado o aprobado el plan, o no se hubieran aplicado las medidas, el depósito
no devengará intereses. Si transcurrido un nuevo plazo de 3 meses persistiera el
incumplimiento podrá acordar que el depósito se convertirá en multa coercitiva. 

De no adaptarse las medidas previstas en el apartado a) del número anterior
o en caso de resultar estas insuficientes, el Gobierno podrá acordar el envío, bajo la
dirección del  Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de una comisión
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de expertos para valorar la situación económico-presupuestaria de la administración
afectada. Esta comisión podrá solicitar, y la administración correspondiente estará
obligada a facilitar, cualquier dato, información o antecedente respecto a las partidas
de ingresos o gastos. La comisión deberá presentar una propuesta de medidas  y sus
conclusiones se harán públicas en una semana. Las medidas propuestas serán de
obligado cumplimiento para la administración incumplidora. 

No se podrá autorizar ninguna operación de crédito, ni la administración
correspondiente tendrá acceso a los mecanismos de financiación previstos en esta
Ley hasta que dichas medidas hayan sido implementadas. 

En el supuesto de que la Corporación Local no adoptase el acuerdo de no
disponibilidad de créditos o no constituyese el depósito previsto en el artículo 25.1.b)
o las medidas propuestas por la comisión de expertos prevista en el artículo 25.2, el
Gobierno, o en su caso la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela
financiera, requerirá al Presidente de la Corporación Local para que proceda a
adoptar, en el plazo indicado al efecto, la adopción de un acuerdo de no
disponibilidad, la constitución del depósito obligatorio establecido en el artículo
25.1.b), o la ejecución de las medidas propuestas por la comisión de expertos. En
caso de no atenderse el requerimiento, el Gobierno, o en su caso la Comunidad
Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera, adoptará las medidas necesarias
para obligar a la Corporación Local al cumplimiento forzoso de las medidas
contenidas en el requerimiento. 

En el caso de que la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela
financiera no adoptase las medidas contempladas en este apartado, el Gobierno
requerirá su cumplimiento. 

La persistencia en el incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se
refiere el apartado anterior, cuando suponga un incumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto,
podrá considerarse como gestión gravemente dañosa para los intereses generales,
y podrá procederse a la disolución de los órganos de la Corporación Local
incumplidora, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

6. Responsabilidades por incumplimiento. 

En este sentido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.5 del RD
1463 y la Disposición Adicional Segunda de la LOEPSF, las  Administraciones
Públicas y cualesquiera otras entidades integrantes del sector público que, en el
ejercicio de sus competencias, incumplieran obligaciones derivadas de normas del

Ecmo. Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta 

C/ Convento, 8 | CP 41950 | Tel. 95416 4544/4609/4737 | Fax. 954161609 

Web: www.castillejadelacuesta.es 

e-mail: ayto@castil lejadelacuesta.es 9

Código Seguro De Verificación IahcZ0qSeGcCW81KWm4Ixg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Pascual Molina Garrigos Firmado 24/04/2023 12:47:28

Observaciones Página 9/74

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/IahcZ0qSeGcCW81KWm4Ixg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/IahcZ0qSeGcCW81KWm4Ixg==


derecho de la Unión Europea, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado
por las instituciones europeas asumirán, en la parte que les sea imputable, las
responsabilidades que se devenguen de tal incumplimiento, de conformidad con lo
previsto en la LOEPSF y en las normas de carácter reglamentario que, en desarrollo
y ejecución de la misma, se dicten. 

 El Consejo de Ministros, previa audiencia de las Administraciones o entidades
afectadas,  será el órgano competente para declarar la responsabilidad por dicho
incumplimiento y acordar, en su caso, la compensación o retención de dicha deuda
con las cantidades que deba transferir el Estado a la Administración o entidad
responsable por cualquier concepto, presupuestario y no presupuestario. En la
resolución que se adopte se tendrán en cuenta los hechos y fundamentos contenidos
en la resolución de las instituciones europeas y se recogerán los criterios de
imputación tenidos en cuenta para declarar la responsabilidad. Dicho acuerdo se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 
 

La Guía relativa a la información a comunicar para el cumplimiento de
obligaciones contempladas en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que
se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, recoge lo siguiente:

“El Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 suspendió el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 11 de febrero de 2020 por el que se adecúan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda
pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el año 2020 y para
el período 2021-2023. Por tanto, los objetivos de estabilidad y de deuda pública, y la regla de gasto, aprobados
por el Gobierno el 11 de febrero de 2020 son inaplicables al aprobar éste su suspensión. El Congreso de los
Diputados en su sesión de 20 de octubre de 2020 ha apreciado, por mayoría absoluta de sus miembros, que se
da una situación de emergencia extraordinaria que motiva la suspensión de las reglas fiscales, requisito que
establece el artículo 11.3 de la LOEPSF. Por lo tanto, desde el 20 de octubre de 2020, quedaron suspendidas
las reglas fiscales para 2020 y 2021.”
 

Así, como en la citada Guía se recoge, en la información relativa a los
primeros tres trimestres del presente ejercicio, sólo se verificará el cumplimiento de
las reglas fiscales relativas a la Estabilidad Presupuestaria y al Nivel de Deuda de
la Corporación Local, obviandose el relativo al cumplimiento de la Regla de Gasto,
teniendo en cuenta que la señalada información tendrá carácter meramente
informativo.

7.- Cálculo de la Capacidad/Necesidad de Financiación. Datos
correspondientes al trimestre de referencia y previsión de liquidación.

La Guía sobre Información a comunicar para el cumplimiento de obligaciones
contempladas en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se
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desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, señala en su apartado 2.5.1 que “para las Corporaciones Locales (art. 2.1
de la LOEPSF) , se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, si el grupo local
consolidado formado por la administración principal y sus entes dependientes,
presenta equilibrio o superávit , de acuerdo con la definición contenida en el Sistema
Europeo de Cuentas”. 
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Con carácter general, la totalidad de los ingresos y gastos no financieros
presupuestarios (Capítulos I a VII), sin perjuicio de su reclasificación en términos de
partidas de Contabilidad Nacional, corresponden a la totalidad de los empleos y
recursos que se computan en la obtención de la capacidad/necesidad de financiación
del subsector Corporaciones Locales de las Administraciones Públicas de la
Contabilidad Nacional.

Así, en la  tabla anterior, se  muestra  un  resumen,  por  Capítulos, de los
derechos y obligaciones reconocidas netas derivadas de la Liquidación de 2022, de
los  existentes al último día del trimestre al que se refiere el presente informe así
como de las estimaciones al cierre del presente ejercicio. 

Por regla general y salvo valoración específica puntual, las estimaciones se
han efectuado de la forma que se indica a continuación. En la vertiente de ingresos
se ha tomado la menor de las cantidades siguientes: valor obtenido en la liquidación
ejercicio anterior y valor medio obtenido en los tres y dos últimos ejercicios, salvo
que la cuantía reconocida en el trimestre de referencia sea superior a las tres cifras
anteriores, en cuyo caso el valor estimado coincidiría con este último. En la vertiente
de gastos, por el contrario, el valor estimado de cada concepto, salvo en el Cap. I,
que deriva fundamentalmente de la cantidad comprometida a la fecha, salvo
excepciones,  viene dado por la mayor de las cantidades siguientes: valor obtenido
en la liquidación del ejercicio anterior y valor medio obtenido en los tres y dos
últimos ejercicios, salvo que la cuantía reconocida en el trimestre de referencia sea
superior a las tres cifras anteriores, en cuyo caso el valor estimado coincidiría con
este último.

Sobre la base anterior los ajustes que han de practicarse para adecuar la
contabilidad presupuestaria a la Contabilidad Nacional,  que tienen incidencia en
este Ayuntamiento son los que se mencionan a continuación, no incluyéndose el
ajuste por intereses de la deuda, dada su cancelación al cierre del pasado ejercicio:

* Ajuste por Criterio de Caja en Ingresos, correspondientes a los Capítulos I, II y III:
A estos efectos, para el cálculo del citado ajuste, se tomará como referencia el
porcentaje que supone, respecto de los derechos reconocidos netos, los importes
recaudados, tanto en la vertiente de presupuesto corriente como de presupuestos
cerrados en los ejercicios 2020, 2021 y 2022.

Así, en las tablas siguientes se muestran los resultados obtenidos en los
citados ejercicios , así como el ajuste medio a practicar a los derechos estimados al 
cierre del presente ejercicio.
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CÁLCULO AJUSTE CRITERIO DE CAJA INGRESOS, SEGÚN DAT OS DE LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2020

% Ajuste 2020% Rec./Prev.
Datos de Recaudación

Netos
Dchos Rec.Capítulo

CÁLCULO AJUSTE CRITERIO DE CAJA INGRESOS, SEGÚN DAT OS DE LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2021

% Ajuste 2021% Rec./Prev.
Datos de Recaudación

Netos
Dchos Rec.Capítulo

CÁLCULO AJUSTE CRITERIO DE CAJA INGRESOS, SEGÚN DAT OS DE LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2022

% Ajuste 2022% Rec./Prev.

Datos de Recaudación

Netos
Dchos Rec.Capítulo

Total Recaud.
Cerrados

Ppto.
Corriente

Ppto.

-7,69%92,31%3.778.287,40343.458,633.434.828,774.093.154,56I

-0,03%99,97%265.773,500,00265.773,50265.841,15II

-6,67%93,33%2.034.455,38183.142,821.851.312,562.179.936,20III

Total Recaud.
Cerrados

Ppto.
Corriente

Ppto.

22,66%122,66%5.613.313,85428.717,835.184.596,024.576.198,37I

-16,70%83,30%238.935,8867,65238.868,23286.831,67II

4,73%104,73%2.666.251,85240.196,992.426.054,862.545.921,09III

Total Recaud.
Cerrados

Ppto.
Corriente

Ppto.

17,75%117,75%5.388.636,681.377.224,604.011.412,084.576.198,37I

-1,83%98,17%281.593,420,00281.593,42286.831,67II

-3,10%96,90%2.467.054,71267.660,062.199.394,652.545.921,09III

Medio 
% Ajuste% Ajuste 2022% Ajuste 2021% Ajuste 2020

Ingresos
Capítulos de

10,91%17,75%22,66%-7,69%I
-6,18%-1,83%-16,70%-0,03%II
-1,68%-3,10%4,73%-6,67%III

Ajustes Criterio de Caja en Ingresos correspondient es a los Caps. I a III 

Menor DéficitMayor Déficit
Ajuste

Importe% Ajuste
31/12

de D.R. al
Estimación

Caps.

556133,43556.133,4310,91%5.098.354,74I

-16.265,43-16.265,43-6,18%263.053,90II

-40.160,57-40.160,57-1,68%2.388.156,30III
499707,43

La aplicación de los señalados porcentajes de ajuste a los derechos
reconocidos netos estimados a la finalización del presente ejercicio, arroja los
siguientes importes ajustados que reducen (-) o aumentan (+) las previsiones de los
Capítulos I a III, de la siguiente forma:
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En cualquier caso, habrá que estar al dato de cierre definitivo del presente
ejercicio, con motivo de la Liquidación del Presupuesto, a los efectos de la
determinación del importe real a ajustar con motivo de la misma.

A diferencia de lo que sucedía cuando lo que se analizaba era el Presupuesto,
no procede efectuar ajuste alguno por inejecución, en tanto en cuanto que los datos
que sirven de partida para el análisis, son las estimaciones tanto de ingresos como
de gastos a la finalización del ejercicio, según los datos obrantes al final de cada
trimestre natural.

Así, en la tabla de la página siguiente, se muestra, por un lado, la
capacidad/necesidad de financiación, que se obtuvo con motivo de la Liquidación
del Presupuesto del ejercicio anterior, y por otro la derivada de la estimación, al
cierre, de los derechos y obligaciones reconocidos en el presente ejercicio, resultando
en ambos casos dicha magnitud con carácter positivo, deduciéndose una capacidad
de financiación ajustada estimada, a la finalización del presente ejercicio, cifrada en
-2.785.921,71€, que sobre el volumen de ingresos no financieros (Caps. 1 a 7 de
Ingresos), ascendería al -18,41%.

La explicación de tal cifra viene dada por la previsión de gasto derivado de
los expedientes de modificación presupuestaria financiados vía Remanente Líquido 
de Tesorería para Gastos Generales, resultando que el montante total de los créditos
definitivos financiados con tal recurso, ascienden, a la fecha, a 3.564.158,98€.

Por tanto, a modo de conclusión, hay que señalar que, de los cálculos
anteriormente  señalados  y  consiguientes  estimaciones  de  ingresos  y  gastos, la
verificación del objetivo de estabilidad presupuestaria con motivo de la estimación
al cierre del ejercicio al que se refiere el presente informe, pone de manifiesto que 
NO SE CUMPLIRÍA el objetivo de estabilidad presupuestaria, entendido como la
situación de equilibrio o superávit, en términos de capacidad de financiación, de
acuerdo con la definición contenida en el SEC.
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V. Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Deuda Pública.

El art. 13 de la LOEPSF se refiere a la instrumentación del principio de
sostenibilidad financiera, en los siguientes términos:

“1.  El volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre
Procedimiento de déficit excesivo, del conjunto de Administraciones Públicas no podrá
superar el 60 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos
nominales, o el que se establezca por la normativa europea.

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en
términos nominales del Producto Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la
Administración central, 13 por ciento para el conjunto de Comunidades Autónomas y 3 por
ciento para el conjunto de Corporaciones Locales. Si, como consecuencia de las obligaciones
derivadas de la normativa europea, resultase un límite de deuda distinto al  60 por ciento, el
reparto del mismo entre Administración central, Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales respetará las proporciones anteriormente expuestas.

El límite de deuda pública de cada una de las Comunidades Autónomas no podrá
superar el 13 por ciento de su Producto Interior Bruto regional.

2.  La Administración Pública que supere su límite de deuda pública no podrá realizar
operaciones de endeudamiento neto.

3.  Los límites de deuda pública solo podrán superarse por las circunstancias y en los
términos previstos en el artículo 11.3 de esta Ley.

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita alcanzar el límite
de deuda teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el incumplimiento.

4.  El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar  autorizados por  Ley
para emitir deuda pública o contraer crédito.

La autorización del Estado a las Comunidades Autónomas para realizar operaciones
de crédito y emisiones de deuda, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.3 de la
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas,
tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda
pública, así como al cumplimiento de los principios y el resto de las obligaciones que se
derivan de la aplicación de esta Ley.

5.  La autorización del Estado, o en su caso de las Comunidades Autónomas, a las
Corporaciones Locales para realizar operaciones de crédito y emisiones de deuda, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
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las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tendrá
en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública,
así como al cumplimiento de los principios y las obligaciones que se derivan de la aplicación
de esta Ley.”

Por otro lado, la Guía elaborada por la Subdirección General de Relaciones
Financieras con las Entidades Locales, a la cual ya se ha hecho referencia con
anterioridad en el presente informe, señala que, la información a suministrar
relacionada con el nivel de deuda de la Corporación Local, obteniéndose el nivel de
deuda viva existente al final del ejercicio y una previsión de la misma para el
trimestre en curso, con el siguiente desglose financiero:

1º Deuda a Corto Plazo.
2º Deuda a Largo Plazo, desagregando entre:

*Emisiones de deuda
*Operaciones con entidades de crédito
*Factoring sin recurso
*Deudas con Administraciones Públicas (exclusivamente FFPP)
*Arrendamiento financiero.
*Asociaciones público-privadas.
*Pagos aplazados por operaciones con terceros.
*Otras operaciones de crédito.

En la misma se detallan igualmente los ajustes a practicar en los ingresos
corrientes, correspondientes a los Capítulos I a V del Estado de Ingresos, que son los
que se han tomado en consideración, en su caso, en la elaboración del cuadro que
sirve de base a la verificación del cumplimiento del objetivo de deuda pública.

A estos efectos, la Disposición Adicional Decimocuarta del Real Decreto-ley
20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria,
tributaria y financiera para la corrección del déficit público, en su redacción dada
según la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2013 y Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2012, establece lo siguiente:

“Las Entidades Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector
Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo
de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto positivo, calculado
en la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán
concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones,
cuando el volumen total del capital vivo no exceda del 75 % de los ingresos corrientes
liquidados o devengados según las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con
sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a
la Normativa de Estabilidad Presupuestaria.
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Las Entidades Locales que tengan un volumen de endeudamiento que, excediendo al
citado en el párrafo anterior, no supere al establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, podrán concertar operaciones de endeudamiento previa autorización del órgano
competente que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales.

Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento
vivo superior al recogido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no podrán
concertar operaciones de crédito a largo plazo.

Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del
ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos
afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios
aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente,
no tienen la consideración de ingresos ordinarios.

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes
a 31 de diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su
caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación
proyectada. En ese importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las
Entidades Locales derivados de las liquidaciones definitivas de la participación en
tributos del Estado.

Las Entidades Locales pondrán a disposición de las entidades financieras que
participen en sus procedimientos para la concertación de operaciones de crédito, el informe de
la Intervención local regulado en el apartado 2 del artículo 52 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en el que se incluirán los cálculos que acrediten el 
cumplimiento de los límites citados en los párrafos anteriores y cualesquiera otros ajustes que
afecten  a la  medición de la  capacidad de pago,  así como el cumplimiento, en los casos que
resulte de aplicación, de la autorización preceptiva regulada en el artículo 53.5 de la citada
norma y en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, pudiendo las entidades financieras, en su caso,
modificar o retirar sus ofertas, una vez conocido el contenido del informe.”

Así, al cierre del ejercicio 2023,  al igual de lo que ha venido sucediendo en
los últimos ejercicios, el Capital Vivo pendiente de amortizar de las operaciones de
crédito, tanto a corto como a largo plazo, será nulo, siendo así que el cálculo de la
magnitud que se estudia en este apartado, se observa en la tabla siguiente, para cuya
confección se ha tomado como referencia la Guía elaborada por la Subdirección
General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales, en el cual se han
tomado en cuenta los ajustes a los ingresos corrientes que en la misma se detallan.
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A la vista de lo anteriormente considerado, se observa el cumplimiento del
objetivo de deuda pública, ya que el saldo vivo de las operaciones de crédito, como
hemos dicho, es nulo al cierre del presente ejercicio.
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VI.- Período Medio de Pago a Proveedores.-

La Ley Orgánica  9/2013, de 20 de diciembre, de Control de la Deuda
Comercial en el Sector Público, señala en su preámbulo, entre otras cosas, lo
siguiente:

“Dos principios, la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera del sector
público, se elevan, en nuestro ordenamiento jurídico, a pilares fundamentales del crecimiento
económico y bienestar social.

La sostenibilidad financiera, entendida como capacidad de asumir compromisos de
gastos presentes y futuros, encuentra su enemigo en el descontrol de la deuda. El aumento
desmedido de la deuda del sector público lastra el crecimiento económico, al comprometer
recursos futuros, hipotecando ingresos venideros.

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, aborda el control del endeudamiento,
limitando el volumen de la deuda pública, pero el endeudamiento del sector público no solo
se refleja en el volumen de su deuda financiera, sino también en su deuda comercial. Limitar
el control del endeudamiento a la deuda pública financiera es obviar una de las
expresiones más relevantes del endeudamiento, la deuda comercial. La
sostenibilidad financiera no es sólo el control de la deuda pública financiera, sino
también es el control de la deuda comercial.”

Así, el apartado Uno del artículo primero de la citada Ley Orgánica 9/2013, 
por el que se modifica el art. 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece lo siguiente:

“1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos
en el ámbito de aplicación de esta Ley estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera.

2. Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos
de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de
deuda comercial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la
normativa europea.

Se entiende que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo
medio de pago a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la
normativa sobre morosidad.”

En este sentido, el apartado Cinco de la Ley 9/2013, modifica igualmente el
art. 18 de la LOEPSF, cuyo apartado 5 queda redactado de la siguiente forma:
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“5.  El órgano interventor de la Corporación Local realizará el seguimiento del
cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores.

En el caso de las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en
los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
cuando el órgano interventor detecte que el período medio de pago de la Corporación Local
supera en más de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad
durante dos meses consecutivos a contar desde la actualización de su plan de tesorería de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.6, formulará una comunicación de alerta, en el plazo
de quince días desde que lo detectara, a la Administración que tenga atribuida la tutela
financiera de las Corporaciones Locales y a la junta de gobierno de la Corporación Local. La
Administración que tenga atribuida la tutela financiera podrá establecer medidas
cuantificadas de reducción de gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de
cobros y pagos, que la Corporación Local deberá adoptar de forma que le permita generar la
tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores. Cuando sea
la Comunidad Autónoma quien tenga atribuida la citada tutela financiera deberá informar
de aquellas actuaciones al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Si aplicadas las medidas anteriores persiste la superación en más de 30 días el plazo
máximo de pago previsto en la normativa de morosidad se podrá proceder por el órgano
competente de la Administración General del Estado, previa comunicación de la Comunidad
Autónoma en el caso de que ésta ostente la tutela financiera de la Corporación Local, a la
retención de recursos derivados de la participación en tributos del Estado para satisfacer las
obligaciones pendientes de pago que las Corporaciones Locales tengan con sus proveedores.
Para ello, se recabará de la Corporación Local la información necesaria para cuantificar y
determinar la parte de la deuda comercial que se va a pagar con cargo a los mencionados
recursos.”

Por otro lado, el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se
modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la
metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de
recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece un
nuevo sistema de cálculo, aplicable a partir del día uno de abril del presente
ejercicio, resultando que el número de días tanto de pago como de pendiente de
pago, se calculará, por operación, y se entenderán por los mismos los días naturales
transcurridos desde:

“a) La fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta el último día del periodo
al que se refieran los datos publicados.
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PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES ej. 2023

Trimestral
de Pago

Periodo Medio

Pago
Pendientes de
Operaciones
Importe Total

Pago
Pendientes de
Operaciones

Ratio

Pagadas 
Operac.

Importe Total

Pagadas
Operaciones

Ratio
Trimestres

8,62249.878,130,762.669.290,459,361º

b) La fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los
bienes entregados o servicios prestados hasta el último día del periodo al que se refieran los
datos publicados.

c) La fecha de entrada de la factura en el registro administrativo, según conste en el
registro contable de facturas o sistema equivalente, hasta el último día del periodo al que se
refieran los datos publicados, en los supuestos en los que o bien no resulte de aplicación un
procedimiento de aceptación o comprobación de los bienes o servicios prestados o bien la
factura se reciba con posterioridad a la aprobación de la conformidad.

En los supuestos en los que no haya obligación de disponer de registro contable, se
tomará la fecha de recepción de la factura en el correspondiente registro administrativo.”

La norma igualmente obliga,  además del suministro de la citada información
al Ministerio de Hacienda, a la publicación en la página web municipal a la
publicación del Período Medio de Pago (P.M.P.) relativo a cada trimestre.

A s í ,  s e  h a  h a b i l i t a d o  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e :
http://transparencia.castillejadelacuesta.es/es/transparencia/indicadores-de-transparencia/indi

cador/Informes-trimestrales-de-morosidad/ , el acceso a la citada información. A modo de
resumen, señalar que el P.M.P. correspondiente al trimestre al que se refiere el
presente informe, tanto global como desglosado por operaciones pagadas y
pendientes, arroja los resultados que se indican a continuación.

Como se puede observar, el Período Medio de Pago es indicativo del
cumplimiento de la ley de morosidad, ya que las facturas resultan abonadas, con
carácter general, dentro del plazo de los treinta días iniciales a contar desde la
recepción de las facturas en el correspondiente registro, lo que también es indicativo
de la salud financiera del Ayuntamiento.
 

VII.- Justificación de la remisión de los datos requeridos en virtud de la
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre.-

La LOEPSF, regula el principio de transparencia como base del
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funcionamiento de las Administraciones Públicas, y para ello resulta clave la
rendición de cuentas y el control de la gestión pública para contribuir a generar
confianza en el correcto funcionamiento del sector público.  Así, el art. 6 de la misma,
establece la obligación de las Administraciones Públicas de suministrar toda la
información necesaria para el cumplimiento de las disposiciones de la citada Ley,
y de las normas y acuerdos que se adopten en su desarrollo, y garantizar la
coherencia de las normas y procedimientos contables, así como la integridad de los
sistemas de recopilación y tratamiento de los datos.

Considerando que el desarrollo reglamentario a que se refiere el citado art.
6 de la LOEPSF, lo ha efectuado el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas a través de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, regulando en el
Capítulo IV de la misma (arts. 15 a 17), las obligaciones de suministro de
información en el ámbito de las Corporaciones Locales, señalando el art. 4 de la
citada Orden que en el ámbito de las mismas, corresponde a la Intervención o
unidad que ejerza sus funciones, la centralización del cumplimiento de la obligación
de remisión y recepción de información.

1.  Contenido y cumplimiento de la información a suministrar.

La información a suministrar para dar cumplimiento a la obligación de
remisión, es parte de la que se recoge en el art. 16 de la Orden HAP/2105/2012, de
1 de octubre, y se ha materializado en los formularios que ha diseñado la
Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades Locales,
cumplimentados a través de la “Oficina Virtual de las Entidades Locales”, sita en el
s i g u i e n t e  e n l a c e :
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/SGCIEF/Trimestrales/Ej2023/FormulariosGrupo

, donde no ha recogido la totalidad de la información detallada en el citado artículo.
En el trimestre al que se refiere el presente informe, se van a utilizar los formularios
que se detallan en la guía correspondiente.

Así, en anexo al presente informe se adjunta copia de los formularios
remitidos.

2. Justificación del informe de evaluación y de su conocimiento por el Pleno.

Para suministrar la información requerida, correspondiente al trimestre de
referencia, y a pesar de que la normativa no exige de manera específica la
elaboración de un informe ni su posterior tratamiento, esta Intervención considera
necesario la elaboración del presente informe, que resume la información volcada,
los principales criterios de estimación seguidos (por un lado, la previsión de ingresos
se realiza en función de lo ejecutado a la fecha de referencia teniendo en cuenta la
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información de liquidaciones a realizar y tomando como referencia la ejecución real
del ejercicio anterior, y por otro, la previsión de gastos se realiza a la vista de lo
ejecutado en el trimestre de referencia a lo que se suma los saldos de retenciones,
autorizaciones y compromisos, así como importes a tanto alzado en el Cap. II y una
estimación respecto del nivel de ejecución del Cap. VI),  y que recoge las
conclusiones respecto a las previsiones de cumplimiento o de incumplimiento al
cierre del ejercicio presupuestario de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de
deuda pública o de la regla de gasto.

Hay que señalar que la propia plataforma telemática habilitada al efecto para
el volcado de la información, recoge en el apartado 4 “Cierre del informe de
evaluación y firma”, la necesidad de dar traslado al Pleno  de la Corporación del
resultado del informe de evaluación. El Capítulo IV de la LOEPSF regula las
medidas preventivas, correctivas y coercitivas que el Gobierno, a propuesta del
Ministerio, podría imponer a las entidades locales, cuando se apreciase un riesgo de
incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública o
regla de gasto al cierre del ejercicio, y las limitaciones presupuestarias futuras que
ello generaría.

Por todo lo anteriormente expuesto, del presente informe se considera
necesario dar traslado a la Alcaldía, para que se proceda a su elevación al Pleno de
la Corporación para su conocimiento y efectos oportunos.

VIII.- Conclusión del Informe de Evaluación.-

Con los datos de ejecución presupuestarias existentes al final del trimestre
natural al que se refiere el presente informe, y con las estimaciones y cálculos
realizados en base a los mismos, se estima que este Ayuntamiento:

* No Cumpliría el objetivo de Estabilidad Presupuestaria, estimándose una
capacidad de financiación, al cierre del ejercicio, de -2.785.921,71€.

* Cumpliría el objetivo de Deuda Pública, resultando el capital vivo
estimado de la deuda pública al cierre del ejercicio, de 0,00€, que puesto en
relación con la estimación de los derechos reconocidos netos ajustados, a la misma
fecha, que ascienden a 13.577.053,54€, representa el 0,00%.

* Cumple con el Período Medio de Pago a Proveedores, resultando que las
facturas son abonadas, con carácter general,  con anterioridad al transcurso de los
primeros treinta días desde la entrada de las mismas al correspondiente registro.
 
 No obstante, y como ya se ha reiterado, en varias ocasiones, en el presente
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informe, dada la suspensión de las reglas fiscales, la información anterior se da a
erectos meramente informativos. 

En virtud de lo establecido por el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley General
de Estabilidad Presupuestaria, la entidad local debe remitir el informe a la Dirección
General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o al órgano
competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera en el plazo de
15 días, contados desde el conocimiento de este informe por el Pleno de la
Corporación.

Es cuanto tengo a bien informar, en Castilleja de la Cuesta, a la fecha de firma
electrónica del presente informe.

El Interventor

Fdo.: Juan Pascual Molina Garrigós
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